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RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA AUTO NO. 2115 DEL
12 DE DICIEMBRE DEL 2023-2021-063

rodrigo polanco muñoz <rodrigopolanco7@hotmail.com>
Vie 15/12/2023 8:20
Para: Juzgado 07 Civil Municipal - Valle del Cauca - Palmira <j07cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
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PODER PARA ACTUAR DIEGO FERNANDO AGUILAR CIFUENTES.pdf; CamScanner 15-12-2023 08.14.pdf; RECURSO DE
REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACION CONTRA AUTO QUE DECRETA SUSPENSION.pdf;

SEÑOR
JUEZ SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA.
E.                             S.                            D.
 
PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTÍAS REAL.
RADICADO:2021-063
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A
DEMANDADO: STEPHANY TATIANA VARELA DAVILA
                          DIEGO FERNANDO AGUILAR CIFUENTES.
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA AUTO NO. 2115 DEL 12 DE
DICIEMBRE DEL 2023.
RODRIGO POLANCO MUÑOZ, identificado con cedula de ciudadanía número 1.113.634.593 de Palmira Valle y
portador de la tarjeta profesional número 202.470 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de
apoderado judicial del señor DIEGO FERNANCO AGUILAR CIFUENTES, me permito interponer recurso de
reposición en subsidio de apelación contra auto No. 2115 del 12 de diciembre del 2023, conforme a las siguientes:

CONSIDERACIONES.
Como quiera que mediante auto No. 2115 del 12 de diciembre del 2023 publicado en estados electrónicos el 13 de
diciembre del 2023, el despacho resolvió suspender el proceso ejecutivo para la efectividad  de la garantía real
adelantado por Bancolombia en contra de STEPHANY TATIANA VARELA DAVILA y DIEGO FERNANDO
AGUILAR CIFUENTES de conformidad a lo dispuesto en la Ley 1564 del 2012, pues si bien existe un vacío
normativo en cuanto a la terminación del proceso bajo acuerdo de pago aprobado por vía conciliatoria, en vía
ordinaria existen diversos modos para dar por terminado un proceso judicial, la doctrina por intermedio del profesor
DEVIS ECHANDÍA los ha clasificado así:

a.       Simples hechos de la naturaleza: como la muerte, cuando esta produce el fin del proceso por ser
intuito personae, piénsese e un proceso de adopción.
b.       Actos humanos: hechos en lo que interviene la voluntad del hombre. Puede existir acuerdo de
voluntades como la transacción, conciliación, un acto unilateral como el desistimiento, llevar el
proceso a un tribunal de arbitramiento.
c.       Efectos determinados por la Ley: como el desistimiento tácito que se genera debido a un tiempo de
inactividad por parte del demandante en el proceso.

De lo anterior, si bien de los artículos 312 al 317 del Código General del Proceso regulan las formas anormales de
terminación de procesos, enumerando de manera taxativa únicamente la Transacción, Desistimiento y Desistimiento
Tácito, los demás se encuentran enunciados de manera dispersa en el Código o normas concordantes.

FUNDAMENTO JURÍDICO.
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Mediante Sentencia Constitucional 598 del 2011 se definió a la conciliación extrajudicial como:
(…) mecanismo de resolución extrajudicial de resolución de conflictos se ha definido como “un
procedimiento por el cual un número determinado de individuos, trabados entre sí por causa de una
controversia jurídica, se reúnen para componerla con la intervención de un tercero neutral -conciliador-
quién, además de proponer fórmulas de acuerdo, da fe de la decisión de arreglo y imparte su aprobación. El
convenio al que se llega como resultado del acuerdo es obligatorio y definitivo para las partes que
concilian.” 

En consideración que entre las partes se celebró un acuerdo conciliatorio de pago con fecha del 26 de septiembre
del 2023 en el Centro de Conciliación de Justicia Alternativa, el cual fue aprobado y puesto en conocimiento al
despacho, mediante el cual se tuvo como objeto cancelar la totalidad del crédito a cargo del señor DIEGO
FERNANDO AGUILAR CIFUENTES y proceder con el levantamiento de las medidas cautelares y gravamen
hipotecario causado hasta el momento de la celebración de la audiencia, es de relevancia solicitar al despacho,
proceda con la terminación del proceso y respectivo levantamiento de medidas con ocasión al acuerdo de pago
celebrado entre las partes, en aras de garantizar el efectivo cumplimiento del acuerdo de pago propuesto y
aprobado por los acreedores partes del Proceso de Negociación de Deudas de la Persona Natural No Comerciante,
pues los efectos sustanciales de la conciliación corresponden a:

Producida la conciliación y como consecuencia de esta la terminación del proceso, respecto de la relación
jurídica sustancial objeto del litigio se pueden dar las siguientes vicisitudes (I) Hay transacción en la medida
en que cada una de las partes resigne parte de sus intereses en el conflicto; (II) Hay desistimiento del actor
en sus pretensiones o allanamiento del demandado a aquellos, con lo cual no se hace cosa distinta a
reconocer el derecho defendido o reclamado por la parte contraria; (III) Renuncia total o parcial, sin
contraprestación alguna, de un derecho que se tiene y (lV) Modificaciones reciprocas que vinculan a las
partes, creando nuevas, alternando o aniquilando las existente.

Como quiera que el Centro de Conciliación puso en conocimiento al despacho respecto de la aprobación del
acuerdo de pago mediante el cual se brinda certeza a las partes respecto de la forma en como quedó definido el
conflicto de intereses, y aprobada la misma, trae aparejada como consecuencia la terminación del proceso y
levantamiento de medidas.
2. Respecto a las causales de procedencia de los recursos interpuestos.

Como quiera que se trata de un auto interlocutorio del cual procede en su contra el recurso de reposición en
subsidio de apelación y que es presentado en el término de ley puesto que su contenido se encuentra motivado no
por dar mero impulso al proceso, sino por una decisión de fondo que puede afectar los intereses de la persona a la
cual represento, debe entenderse que el auto interlocutorio objeto de litigio es susceptible de recurso de reposición
en subsidio de apelación, al respecto el Dr. HERNANDO DEVIS ECHANDÍA expresó:

“son autos interlocutorios los que contienen alguna decisión judicial sobre el contenido del asunto
litigioso que se investiga y que no corresponde a la sentencia, o que resuelven alguna cuestión
procesal que puede afectar los derechos de las partes o la validez del procedimiento, es decir, que no
se limitan al mero impulso procesal o gobierno del proceso. Son ejemplos los autos que resuelven un
incidente o admiten o rechazan la demanda, o determina la personería de alguna de las partes o de sus
representantes, o niegan el decreto o práctica de una prueba, o señalan una caución, o decretan embargos,
o desembargos, o admiten la intervención de un tercero o la rechazan”
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De conformidad con lo anterior, y como quiera que el recurso de reposición y en subsidio de apelación se interpuso
ante la inconformidad de la decisión emitida, da lugar al recurso contra quien profirió la decisión que en derecho
corresponda, pues, lo que se busca es que la decisión se revoque, y si ello no sucede, procede el recurso de
apelación ante el superior jerárquico, para que sea este quien decida, respecto de estos recursos, la norma procesal
laboral en su artículo 62 es claro al manifestar en sus numerales 1 y 2 que los recursos de reposición y apelación
proceden contra providencias judiciales, lo anterior, conforme lo dispone el artículo 322 del Código General del
Proceso:

“ARTÍCULO 322. OPORTUNIDAD Y REQUISITOS. El recurso de apelación se propondrá de acuerdo con
las siguientes reglas:

1. (…)

La apelación contra la providencia que se dicte fuera de audiencia deberá interponerse ante el juez que la
dictó, en el acto de su notificación personal o por escrito dentro de los tres (3) días siguientes a su
notificación por estado.

2. (…)”

Conforme lo expuesto, el término para interponer recurso de reposición en subsidio de apelación en contra del auto
interlocutorio 2115 del 12 de diciembre del 2023, notificado con fecha del 12 de diciembre de la misma anualidad,
procede hasta el 15 de diciembre del 2023, encontrándonos dentro del término para presentarlo.

ANEXOS.

1.       Acta de audiencia con fecha del 26 de septiembre del 2023 mediante la cual fue aprobado el acuerdo
de pago.

2.       Notificación al juzgado del acuerdo de pago.

SOLICITUDES.

1.       Solicito se reponga para revocar el Auto interlocutorio 2115 del 12 de diciembre del 2023, notificado por
estados electrónicos el 13 de diciembre de la misma anualidad.

2.       En consecuencia de lo anterior, se de la terminación del proceso en atención a las razones esbozadas
en este escrito y el levantamiento de las medidas cautelares y levantamiento de la medida hipotecaria.

NOTIFICACIONES.

Las recibiré en la Calle 29 No. 27-40 Oficina 609, Edificio Banco de Bogotá de la ciudad de Palmira, Valle del
Cauca. Correo electrónico: rodrigopolanco7@hotmail.com

De usted,

 

 

mailto:rodrigopolanco7@hotmail.com
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RODRIGO POLANCO MUÑOZ.
CC. 1.113.634.593 de Palmira.
TP. 202.470 del Consejo Superior de la Judicatura.

 

RODRIGO POLANCO MUÑOZ
ABOGADO
PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA

De: Diego aguilar <diegofernandoaguilar1973@gmail.com>
Enviado: viernes, 15 de diciembre de 2023 8:09 a. m.
Para: rodrigopolanco7@hotmail.com <rodrigopolanco7@hotmail.com>
Asunto: PODER PARA ACTUAR. RAD. 2021-063
 
SEÑOR 
JUEZ SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA.
E.                             S.                            D.

 
PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL.
RADICADO:2021-063

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A
DEMANDADO: STEPHANY TATIANA VARELA DAVILA
                  DIEGO FERNANDO AGUILAR CIFUENTES.

ASUNTO: PODER PARA ACTUAR.  

 

DIEGO FERNANDO AGUILAR CIFUENTES identificado con cédula de ciudadanía No. 94.316.946, mediante el
presente escrito, confiero poder amplio y suficiente al Doctor RODRIGO POLANCO MUÑOZ, identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.113.634.593 de Palmira, Valle del Cauca y portador de la Tarjeta Profesional No. 202470
expedida por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura, para que represente mis intereses dentro del trámite
de la referencia.  

El doctor RODRIGO POLANCO MUÑOZ, quien recibe notificaciones al correo electrónico
rodrigopolanco7@hotmail.com, queda facultado para recibir, desistir, transigir, sustituir, reasumir, recurrir, presentar
incidentes de desacatado, notificarse por mi denegar, restituir, conciliar, impugnar, renunciar, confesar, nombrar
abogado para la práctica de una o varias diligencias, aceptar desistimiento, denunciar bienes, pedir y aportar
pruebas, interrogar testigos, tachar documentos, novar, ejecutar, recibir bienes en dación de pago, interponer los
recursos ordinarios y extraordinarios del caso, reclamar y hacer efectivos los títulos valores judiciales que se
consignen, y en general todas las demás facultades legales necesarias para el buen desempeño de su cargo en

mailto:rodrigopolanco7@hotmail.com
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defensa de mis legítimos derechos e intereses, sin que se pueda argumentar en momento alguno falta de poder
suficiente y además con las facultades consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso, documento
que se presume auténtico conforme el numeral 8 de la Ley 2213 del 2022.

De usted, 

________________________________
DIEGO FERNANDO AGUILAR CIFUENTES
CC. 94.316.946 de Palmira
 



 
 

 

SEÑOR 

JUEZ SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA.  

E.                             S.                            D. 

 

PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTÍAS REAL. 

RADICADO:2021-063 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADO: STEPHANY TATIANA VARELA DAVILA 

                          DIEGO FERNANDO AGUILAR CIFUENTES.  

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA AUTO NO. 2115 

DEL 12 DE DICIEMBRE DEL 2023.  

RODRIGO POLANCO MUÑOZ, identificado con cedula de ciudadanía número 1.113.634.593 de 

Palmira Valle y portador de la tarjeta profesional número 202.470 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando en calidad de apoderado judicial del señor DIEGO FERNANCO AGUILAR 

CIFUENTES, me permito interponer recurso de reposición en subsidio de apelación contra auto No. 

2115 del 12 de diciembre del 2023, conforme a las siguientes: 

CONSIDERACIONES. 

Como quiera que mediante auto No. 2115 del 12 de diciembre del 2023 publicado en estados 

electrónicos el 13 de diciembre del 2023, el despacho resolvió suspender el proceso ejecutivo para la 

efectividad  de la garantía real adelantado por Bancolombia en contra de STEPHANY TATIANA 

VARELA DAVILA y DIEGO FERNANDO AGUILAR CIFUENTES de conformidad a lo dispuesto en la 

Ley 1564 del 2012, pues si bien existe un vacío normativo en cuanto a la terminación del proceso bajo 

acuerdo de pago aprobado por vía conciliatoria, en vía ordinaria existen diversos modos para dar por 

terminado un proceso judicial, la doctrina por intermedio del profesor DEVIS ECHANDÍA los ha 

clasificado así: 

a. Simples hechos de la naturaleza: como la muerte, cuando esta produce el fin del proceso 

por ser intuito personae, piénsese e un proceso de adopción. 

b. Actos humanos: hechos en lo que interviene la voluntad del hombre. Puede existir 

acuerdo de voluntades como la transacción, conciliación, un acto unilateral como el 

desistimiento, llevar el proceso a un tribunal de arbitramiento.  

c. Efectos determinados por la Ley: como el desistimiento tácito que se genera debido a un 

tiempo de inactividad por parte del demandante en el proceso.  



 
 

 

De lo anterior, si bien de los artículos 312 al 317 del Código General del Proceso regulan las formas 

anormales de terminación de procesos, enumerando de manera taxativa únicamente la Transacción, 

Desistimiento y Desistimiento Tácito, los demás se encuentran enunciados de manera dispersa en el 

Código o normas concordantes.  

FUNDAMENTO JURÍDICO. 

Mediante Sentencia Constitucional 598 del 2011 se definió a la conciliación extrajudicial como: 

(…) mecanismo de resolución extrajudicial de resolución de conflictos se ha definido como 

“un procedimiento por el cual un número determinado de individuos, trabados entre sí por 

causa de una controversia jurídica, se reúnen para componerla con la intervención de un 

tercero neutral -conciliador- quién, además de proponer fórmulas de acuerdo, da fe de la 

decisión de arreglo y imparte su aprobación. El convenio al que se llega como resultado 

del acuerdo es obligatorio y definitivo para las partes que concilian.”  

En consideración que entre las partes se celebró un acuerdo conciliatorio de pago con fecha del 26 

de septiembre del 2023 en el Centro de Conciliación de Justicia Alternativa, el cual fue aprobado y 

puesto en conocimiento al despacho, mediante el cual se tuvo como objeto cancelar la totalidad del 

crédito a cargo del señor DIEGO FERNANDO AGUILAR CIFUENTES y proceder con el levantamiento 

de las medidas cautelares y gravamen hipotecario causado hasta el momento de la celebración de la 

audiencia, es de relevancia solicitar al despacho, proceda con la terminación del proceso y respectivo 

levantamiento de medidas con ocasión al acuerdo de pago celebrado entre las partes, en aras de 

garantizar el efectivo cumplimiento del acuerdo de pago propuesto y aprobado por los acreedores 

partes del Proceso de Negociación de Deudas de la Persona Natural No Comerciante, pues los efectos 

sustanciales de la conciliación corresponden a: 

Producida la conciliación y como consecuencia de esta la terminación del proceso, respecto 

de la relación jurídica sustancial objeto del litigio se pueden dar las siguientes vicisitudes (I) 

Hay transacción en la medida en que cada una de las partes resigne parte de sus intereses 

en el conflicto; (II) Hay desistimiento del actor en sus pretensiones o allanamiento del 

demandado a aquellos, con lo cual no se hace cosa distinta a reconocer el derecho defendido 

o reclamado por la parte contraria; (III) Renuncia total o parcial, sin contraprestación alguna, 

de un derecho que se tiene y (lV) Modificaciones reciprocas que vinculan a las partes, creando 

nuevas, alternando o aniquilando las existente. 

Como quiera que el Centro de Conciliación puso en conocimiento al despacho respecto de la 

aprobación del acuerdo de pago mediante el cual se brinda certeza a las partes respecto de la forma 



 
 

 

en como quedó definido el conflicto de intereses, y aprobada la misma, trae aparejada como 

consecuencia la terminación del proceso y levantamiento de medidas.  

2. Respecto a las causales de procedencia de los recursos interpuestos. 

Como quiera que se trata de un auto interlocutorio del cual procede en su contra el recurso de 

reposición en subsidio de apelación y que es presentado en el término de ley puesto que su contenido 

se encuentra motivado no por dar mero impulso al proceso, sino por una decisión de fondo que puede 

afectar los intereses de la persona a la cual represento, debe entenderse que el auto interlocutorio 

objeto de litigio es susceptible de recurso de reposición en subsidio de apelación, al respecto el Dr. 

HERNANDO DEVIS ECHANDÍA expresó: 

“son autos interlocutorios los que contienen alguna decisión judicial sobre el contenido 

del asunto litigioso que se investiga y que no corresponde a la sentencia, o que 

resuelven alguna cuestión procesal que puede afectar los derechos de las partes o la 

validez del procedimiento, es decir, que no se limitan al mero impulso procesal o gobierno 

del proceso. Son ejemplos los autos que resuelven un incidente o admiten o rechazan la 

demanda, o determina la personería de alguna de las partes o de sus representantes, o niegan 

el decreto o práctica de una prueba, o señalan una caución, o decretan embargos, o 

desembargos, o admiten la intervención de un tercero o la rechazan” 

De conformidad con lo anterior, y como quiera que el recurso de reposición y en subsidio de apelación 

se interpuso ante la inconformidad de la decisión emitida, da lugar al recurso contra quien profirió la 

decisión que en derecho corresponda, pues, lo que se busca es que la decisión se revoque, y si ello 

no sucede, procede el recurso de apelación ante el superior jerárquico, para que sea este quien 

decida, respecto de estos recursos, la norma procesal laboral en su artículo 62 es claro al manifestar 

en sus numerales 1 y 2 que los recursos de reposición y apelación proceden contra providencias 

judiciales, lo anterior, conforme lo dispone el artículo 322 del Código General del Proceso: 

“ARTÍCULO 322. OPORTUNIDAD Y REQUISITOS. El recurso de apelación se propondrá de 

acuerdo con las siguientes reglas: 

1. (…) 

La apelación contra la providencia que se dicte fuera de audiencia deberá interponerse ante 

el juez que la dictó, en el acto de su notificación personal o por escrito dentro de los tres (3) 

días siguientes a su notificación por estado. 



 
 

 

2. (…)” 

Conforme lo expuesto, el término para interponer recurso de reposición en subsidio de apelación en 

contra del auto interlocutorio 2115 del 12 de diciembre del 2023, notificado con fecha del 12 de 

diciembre de la misma anualidad, procede hasta el 15 de diciembre del 2023, encontrándonos dentro 

del término para presentarlo. 

ANEXOS. 

1. Acta de audiencia con fecha del 26 de septiembre del 2023 mediante la cual fue aprobado el 

acuerdo de pago.  

2. Notificación al juzgado del acuerdo de pago. 

SOLICITUDES. 

1. Solicito se reponga para revocar el Auto interlocutorio 2115 del 12 de diciembre del 2023, 

notificado por estados electrónicos el 13 de diciembre de la misma anualidad. 

2. En consecuencia de lo anterior, se de la terminación del proceso en atención a las razones 

esbozadas en este escrito y el levantamiento de las medidas cautelares y levantamiento de 

la medida hipotecaria.  

NOTIFICACIONES.  

Las recibiré en la Calle 29 No. 27-40 Oficina 609, Edificio Banco de Bogotá de la ciudad de Palmira, 

Valle del Cauca. Correo electrónico: rodrigopolanco7@hotmail.com  

De usted,  

 

 

RODRIGO POLANCO MUÑOZ. 
CC. 1.113.634.593 de Palmira.  
TP. 202.470 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

mailto:rodrigopolanco7@hotmail.com


 
 

______________________________ 

RODRIGO POLANCO MUÑOZ. 

CC. 1.113. 634.593 de Palmira. 

TP. 202470 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

SEÑOR 

JUEZ SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA.  

E.                             S.                            D. 

 

PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL. 

RADICADO:2021-063 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADO: STEPHANY TATIANA VARELA DAVILA 

                          DIEGO FERNANDO AGUILAR CIFUENTES.  

ASUNTO: PODER PARA ACTUAR.   

 

DIEGO FERNANDO AGUILAR CIFUENTES identificado con cédula de ciudadanía No. 94.316.946, 

mediante el presente escrito, confiero poder amplio y suficiente al Doctor RODRIGO POLANCO 

MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.113.634.593 de Palmira, Valle del Cauca y 

portador de la Tarjeta Profesional No. 202470 expedida por el Honorable Consejo Superior de la 

Judicatura, para que represente mis intereses dentro del trámite de la referencia.   

El doctor RODRIGO POLANCO MUÑOZ, quien recibe notificaciones al correo electrónico 

rodrigopolanco7@hotmail.com, queda facultado para recibir, desistir, transigir, sustituir, reasumir, 

recurrir, presentar incidentes de desacatado, notificarse por mi denegar, restituir, conciliar, impugnar, 

renunciar, confesar, nombrar abogado para la práctica de una o varias diligencias, aceptar 

desistimiento, denunciar bienes, pedir y aportar pruebas, interrogar testigos, tachar documentos, 

novar, ejecutar, recibir bienes en dación de pago, interponer los recursos ordinarios y extraordinarios 

del caso, reclamar y hacer efectivos los títulos valores judiciales que se consignen, y en general todas 

las demás facultades legales necesarias para el buen desempeño de su cargo en defensa de mis 

legítimos derechos e intereses, sin que se pueda argumentar en momento alguno falta de poder 

suficiente y además con las facultades consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso, 

documento que se presume auténtico conforme el numeral 8 de la Ley 2213 del 2022. 

 

De usted,                                                                         Acepto,                                

 

 

________________________________ 

DIEGO FERNANDO AGUILAR CIFUENTES 

CC. 94.316.946 de Palmira 
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15/1/24, 8:28 Correo: Juzgado 07 Civil Municipal - Valle del Cauca - Palmira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADJhNTQyNzUxLTBjMzQtNGFjMC1iZGRmLTNhOWQ0OTlhMWIxNgAQAG6cl%2FkdPDtHnyhLBnq7qR… 1/1

recurso de reposicion

mauricio burbano <mauricioburbano@yahoo.com>
Vie 12/01/2024 15:24
Para: Juzgado 07 Civil Municipal - Valle del Cauca - Palmira <j07cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (3 MB)
ESCRITO ANA MARIA CARMONA RECURSO.pdf; contestacion demanda ana maria cardona.pdf;

Burbano & Asociados Abogados Nos Promete Dios:"No tengas miedo, pues yo estoy contigo; no temas, pues yo soy
tu Dios. yo te doy fuerzas, yo te ayudo, yo te sostengo con mi mano victoriosa"



SEÑOR  

JUEZ SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA –VALLE  

E.S.D 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR COOPERATIVA SAN PIO X DE 

GRANADA LTDA “COOGRANADA” EN CONTRA DE LA SEÑORA ANA MARIA 

CARMONA SALAMANCA.  

 

RADICACION: 2022-00038-00 

 

MAURICIO ANDRES BURBANO MUÑOZ, identificado con la C.C No. 

94.316.453, abogado en ejercicio de la profesión con T.P No. 87.057 del C.S.J., 

en calidad de apoderado de la señora ANA MARIA CARMONA SALAMANCA 

como consta en el poder aportado al proceso, me permito presentar RECURSO 

DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION en contra del auto No. 2215 del 

19 de Diciembre del 2023 notificado el día 11 de Enero del 2023 por la siguiente 

motivación jurídica.   

 

FUNDAMENTOS DE LOS RECURSOS 

 

En el auto que ataco el despacho manifiesta:  

“el mandamiento de pago en referencia fue notificado a ANA MARÍA CARDONA 

SALAMANCA Y MARIANA SOPHIA VALENCIA GABRIEL por aviso judicial quienes 

guardaron silencio” … 

Lo anterior señor Juez no corresponde a la realidad, como consta en 

documento que adjunto el suscrito en mi calidad de apoderado de la 

demandada ANA MARIA CARMONA SALAMANCA contestó la demanda y 

presento también Excepciones de Merito. Por lo anterior le solicito al señor 



juez reponer para revocar al auto recurrido, y proceder darle tramite a dicha 

contestación presentada dentro del termino legal.  

En subsidio Apelo     

  

Atentamente, 

 

 

 

MAURICIO ANDRES BURBANO MUÑOZ   

C.C No. 94.316.453 

T.P No. 87.057 DEL C.S.J. 
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